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LIGERAS NOCIONES 

SOBRE 

LA CONTABILIDAD FISCAL . 

Persuadido el autor de que no debe dejar de indicar, aunque sea 
sólo con ligeras teorías, lo relativo á la contabilidad indicada, por con
siderarla de sumo interés, asi lo verifica en la parte de que va tra-

tando. 
La Contabilidad Fiscal proviene de las operaciones correspondien-

res al Fisco, es decir, al Tesoro Público. Como se deja comprender, tales 
Contabilidades sólo se establecen en las oficinas que los gobiernos crean 
por medio de leyes que determinan los nombres que deben llevar y las 
reglas á que deben sujetarse. Por consecuencia, las bases fundamentales 
de estas contabilidades son las leyes de que se ha hecho mención, y á 
las cuales deben su,ietarse estrictamente los jefes y empleados de di
chas oficinas, quienes no podrán desempeñar debidamente sus obligacio
nes sin el conocimiento preciso de las leyes referidas. 

Los empleados, como tenedores de libros, además de los conoci
mientos de su arte, deben estar al tanto de los trámites sucesivos en el 
curso de los negocios que se versaren, supuesto que, como la razón lo 
dicta, tendrán que fundar sus asientos en las operaciones que hayan 
despachado los demás empleados que tengan á su cargo los ramos de 
los negocios de la oficina á que pertenezJan. 

El origen de estos negocios será el nwmori2l que el interesado haya 
presentado á la misma oficina, solicitando el pago, nombramiento ó tran
sacción que deseare: esto cuando dependa directamente de la misma ofi
cina la resolución del negocio de que se trate, pues que en la generalidad , 
de los casos, tales solicitudes se dirigen al Gobierno, y entonces éste re
suelve por medio de una orden lo que halle por conveniente, cuya or
den comunica á la oficina respectiva. En tales casos, el memorial ó la 

' 



4-00 

orden, con el acuerdo del jefe de la misma oficin,a, viene á comenzar 
formación del expediente de ese mismo negocio, en cuyo expedienfAI• 
compilan todos los documentos que comprendan liquidaciones, minritar, 
etc., etc., que hayan tenido lugar, y en los cuales conste la historiad¡ 
referido negocio hasta su conclusión. Llegado este punto, generalmtn
te se observa que el mismo empleado extienda una póliza que contiene 
el asiento tal cual debe pasarse á los libros; es rlecir, un documentoqua 
comienza indicando los ramos Deudor y Acreedor, y despues el com, 

pendio de la hi,toria de la operación verificada, la firma del empleado 
que desempeñó ese trabajo y que asentará en el margen de ese doa¡; 
mento, y al pie de el la del jefe de la oficina y la del interesado. F.sa 
póliza, con los documentos que debe tener adjuntos y que la comprue
ban, es decir, el memorial ú orden y aquellos esenciales en los cualei 
se fund6 el negocio, de los que quedará copia en el expediente, puaa 
al tenedor de libros para que formule la escritura correspondiente• 
los libros de su cargo. Mas como se deja indicado, este empleado tiem 
la obligación no sólo de copiar simplemente la póliza, sino de eumi
narla, á fin de ver si está bien formada y bien cómprobada; en cuanloi 
lo segundo, si no tiene una obligación directa ni derecho absoluto par& 

hacerlo, supuesto que con las firma$ indicadas la operación queda per
fectamente autorizada, si puede, sin embargo, hacer las observacio1111 
que juzgue prudente para Jo cual, como se deja dicho, debe estar al tu
to de todas las circunstancias que son indispensables para que los docu• 
mentos de que partan los asientos de la contabilida!l, estén en debida 
regla. 

La contabilidad que se va considerando debe establecerse según las 
reglas generales que se dejan expuestas; esto es, basándola en el Acmo 
y Pasivo que le corresponda, según la oficina á que se refiera.· 

Las leyes principales' á que debe sujetarse la nomenclatura de las 
cuentas, especialmente en la oficina matriz, son las de Presupuestos da 
ingresos y egre;os dadas al fin de un año fiscal para que rijan en el ai
guiente. El Presupuesto de ingresos manifiesta -las rentas que debe 
recaudarse apro,ximati vamente, así como el de egresos indica los gaslol 
que probablemente deben hacerse en el año á que se refieren. 

Para cerrar las cuentas que se hayan abierto y por las cuales B8 

han ministrado cantidades con arreglo al citado Presupuesto de egresos, 
cargándolas de estas mismas sumas, es indispensable abonarles el im
porte de sus vencimientos según la; liquidaciones respectivas, fundan· 
<lose siempre en el mismo Presupuesto. Esta operación se llama ajusll, 

, 

• 

-ult do el conocimiento del saldo verdadero que esta cuenta 
daporres a d . d" 

y . ' 1 d b El aJ· uste de una cuenta, según se acaba e m icar 
deba o se e e a. · ·d o 

. t nte á lo que en sentido mercantil se consi era coro 
equivale exac ame 

Jemento ele las cuentas. . . . . 
CODlCP I superficialmente manifestado acerca de la Contabilidad Fis-

on o · ·· d llapero ,1 odrá formar una ligera idea de los prmc1p10s e e , 
cal, ¡so o se lps y los conocimientos de la Teneduría de Libros por Par
con os cua e , · t t trata 
.d D ble que teórica y prácticamente se han expues o en es e -

ti ª a 
O 

odrán los que ¡0 hayan estudiado abrirse camino para comenzar 

~: ~ra~ajos con menor ó mayor facilidad, llegado el caso d~ 'lue se en-

t mpleados como tenedores de libros de algtmá oficma. 
cuen rene lt · d · 

El autor no desconoce la conveniencia grande q~e resu ana e m-
cluir en esta parte algunos casos prácticos relativos a esta clase de n~

. . ero también comprende lo dificil y poco fructuoso que sena 
goe1os, P . t no se puedeN. 

binar estas operaciones aisladamente, supues o que . 
t:ular con la claridad necesaria, sin considerar las grandes ram1fi
o . alquiera de Jas que se propusiera debería tener, con tan-ca01ones que cu • , · l 

. . anto que dichas contabilidades, por prevenmon especia , ta mas razon, cu ¡ 
deben llevarse por el sistema de Partida Doble. Por todo '.º cua,, ~on-
cluye estas ligeras nociones con la ~xplicación de los térmmos tecmcos 
que ellas comprenden, y cuyo significado no se haya puesto en claro. 
ORDEN . ......... Mandato del superior que se debe obedecer, ob-

ACUERDO ...... . 
EXPEDIENTE ... . 
MINUTA ........ . 

servar y ejecutar. . 
Resolución que recae sobre un negomo. 

Conjunto de los papeles de un nego?i~. 
Borrador de las comunicaciones dmg1das por una 

oficina al Gol:¡ierno ó á diversas autoridades. 
. Libranza en que el jefe de la Tesorería del Go-POLlZA_ ......... . 

bierno da orden para percibir ó cobrar. 

MARGEN ......... El espacio que queda en blanco en las orillas del 

papel. 
PIE ........ , . . . . . Fin de un escrito. 
NOMENCLATURA. Conjunto de los nombres de las cuentas. -
AÑO FISCAL ... : . El año civil considerado de 1.• de J uho de un ano 

á 30 de Junio del siguiente. 

FIN DE ESTAS NOCIONES. 


